
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de julio de 2022, al Despacho 

de la señora jueza el proceso Ordinario Laboral No. 2019-00155, 
informando que se encuentra pendiente de notificar a dos demandadas, 

la vinculación de un Litis consorcio necesario y llamamiento en garantía. 
Sírvase proveer. 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 30 de enero de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2019-00155 00 

Dte. PEDRO CENON CASTIBLANCO 

Ddo. LA NACIÓN – MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS LA INFORMACIÓN Y 

LAS COMUNICACIONES, RADIO TELEVISION NACIONAL DE COLOMBIA 

RTVC, SERDÁN S.A., PEDRO GIL RUBIO y EFICACIA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se advierte que la demandada RADIO TELEVISION NACIONAL 

DE COLOMBIA-RTVC, quien por conducto de apoderado judicial contestó 

demanda, propuso como excepción previa la necesidad de vincular como 

Litis Consorcio Necesario por pasiva a la sociedad AXA COLPATRIA 

SEGUROS,  puesto que fue la aseguradora  de riesgos laborales que 

atendió el caso de  accidente de trabajo invocado por la parte actora, este 

despacho considera imperiosa su vinculación a efectos de poder resolver 

la controversia traída a autos. Ahora bien, también se elevó solicitud de 

llamamiento en garantía contra la sociedad SEGUROS DEL ESTADO, con 

base en la suscripción de una póliza de seguros celebrado desde el 13 de 

diciembre de 2013 hasta el 30 de septiembre de 2018, por lo cual se 

admitirá el llamado en garantía, al encontrarse reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 64, 65 y 66 del Código General del Proceso, 

aplicables por analogía expresa del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

Frente al requerimiento ordenado por este despacho en Auto de fecha 27 

de febrero del 2020, en el cual se dispuso a la parte actora realizar los 

trámites de notificación a las demandadas SERDAN S.A y PEDRO GIL 



RUBIO y ante el incumplimiento de dicha carga procesal, advierte el 

despacho que por economía y celeridad procesal se ordenará notificar por 

secretaria a la demandada SERDAN S.A.  

En lo referente a la notificación del señor PEDRO GIL RUBIO y la ausencia 

de un canal de notificaciones dentro del escrito demanda se ordenará el 

emplazamiento tal y como lo dispone el artículo 29 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado Ley 712 de 2001, artículo 16, y se designara como curador ad 

litem al Doctor JORGE LUIS VILLALOBOS FUENTES, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.013.655.860 y T.P. No. 352443 del C.S. de la 

J. Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: VINCULAR a AXA COLPATRIA SEGUROS como Litis consorte 

necesario conforme a lo expuesto precedentemente. 

SEGUNDO: NOTIFICAR por SECRETARIA el contenido del presente auto 

a la vinculada AXA COLPATRIA SEGUROS, mediante mensaje de datos a 

la dirección electrónica notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

conteste por intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos 

de los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la deben allegar 

al correo institucional del despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA contra 

SEGUROS DEL ESTADO, solicitado por el apoderado de la demandada 

RADIO TELEVISION NACIONAL DE COLOMBIA-RTVC 

CUARTO: Se ordena NOTIFICAR el contenido del presente auto a la 

llamada en garantía, a través del canal digital informado por la 

demandada y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) 

días, para que la conteste por intermedio de apoderado judicial. Lo 

anterior en los términos previstos por en los artículos 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte que si la notificación de la llamada en garantía no se logra 

dentro de los seis (6) meses siguientes a la notificación por estado del 

presente auto, el llamamiento será ineficaz.  

mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
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QUINTO: NOTIFICAR por Secretaria a la demandada SERDAN S.A, vía 

mensaje de datos a la dirección electrónica registrada para notificaciones 

judiciales, inscrita en el certificado de existencia y representación legal. y 

DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial. La contestación la 

deben allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEXTO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO del señor PEDRO GIL RUBIO 

tal y como lo dispone el artículo 29 del C.P.T. y de la S.S., modificado Ley 

712 de 2001, artículo 16, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, para lo cual por Secretaría se deberá incluir el proceso en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas que administra el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

SEPTIMO: Designar como CURADOR AD LITEM del demandado el señor 

PEDRO GIL RUBIO al Dr. JORGE LUIS VILLALOBOS FUENTES, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.013.655.860 y T.P. No. 352443 del C.S. 

de la J., E-mail: jorgelv26@hotmail.com, por ser un abogado que ejerce 

habitualmente la profesión. Comuníquesele esta designación mediante el 

envío de mensaje de datos a su dirección electrónica de notificaciones, 

informándole que el cargo es de forzosa aceptación y notificándole el Auto 

admisorio de la demanda y sus anexos. Adviértasele que si dentro del 

término de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación 

respectiva, no se ha notificado se procederá a su reemplazo y a imponer 

las sanciones de ley.  

 

OCTAVO: Una vez se encuentre trabada la Litis con la totalidad de la 

parte pasiva, se resolverá sobre las demás contestaciones de la demanda 

obrante en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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Ehm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°12 de Fecha 31 de enero de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5c0c1924590e51299fc94703debe58006a2e1cdd1058816844e9ca050c884a5

Documento generado en 30/01/2023 02:15:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


